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Tingo Maria, 8 de set¡embre del 2025

VISTO: el exped¡ente Adm¡n¡strat¡vo No 202503672 de fecha 7 de febrero del 2025.
presentado por el Sr. JORGE LUIS CHAVEZ RAMIREZ ¡dent¡ficado con DNI No 43407636
solicitando la BAJA DEL PREDIO ubicado según SRTM-RENTAS en AVENIDA 28 DE JULIO
N' MZNA: B LOTE: 06 2 DE SETIEMBRE, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE
LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO, registrado con código predia¡ N0
086't0025-00'l ; 08610025-002, y;

Oue, el artículo 194" de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Const¡tución - Ley N" 28607, en concordancia con elad¡culo ll deltítulo preliminar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades se establece que; "Los cobiemos Locales
gozan de autonomía política, económica y administrativa en asunlos de su competencia La
autonomia que la Constituc¡ón Política del Peru establece para las mun¡cipalidades rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡n¡stralivos y de administración, con sujec¡ón al
o rd e n a m ie nto j u ríd ico".

Que, la Gerencia de Administración Tributaria, tiene por finalidad mantener actual¡zada
el registro de contribuyentes a cargo de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, depurando
las obligaciones tributarias que han s¡do generados de manera incorrecta por el ¡ncumplimiento
de los contr¡buyentes o responsables sol¡dar¡os.

Que, el TUO de la Ley de Tr¡butación N¡unic¡pal aprobado mediante D.S. N" 156-2004-EF,
dispone en su articulo 8' "El lmpueslo Predial es de periodicidad anual y grava el valor de los predios
urbanos y rústicos", artículo 9" "Son sujetos pasivos en calidad de conlribuyentes, las personas
naturales o jurídicas prop¡etariás de los predios, cualqu¡era sea su naluraleza" el artículo 10' "E
carácterde su¡eto delimou$to se atdbu¡rá con aneolo a la s¡tuación ¡uddica confrourada al 1 de Enero
del año a oue conesponde la obl¡oación tríbutaña. Cuando se eteclué cualouiet tnnsferenc¡a. el
adou¡rente asum¡rá la condición de contibuvente a padir del I de enerc del año siauiente de oroducido
el hecho" y el artículo 14" dispone que "Los contibuventes están oblioados a orcsentar declaración
¡urada: d Anualmente. el último día háb¡l del mes de febroro...bl Cuando se efectúa cualouier
transferencia de domin¡o de un predio o se tnnst¡eran.... así como cuando el predío existente. cuya
declaratoña de ed¡t¡cación ha sido deb¡damente declarada. suÍra mod¡f¡caciones en sus caracterist¡cas

I valor de cinco UlT. En estos la declaración da
hasta el últ¡mo d¡a háb¡l del mes s¡ou¡ente de produc¡dos los hechos."

Que, conforme a lo descrito eñ el artículo 9'de la c¡tada ley, señala que. "Cuando la.' ex¡stencia del oroDietarío no Dudiera ser , son suiefos obliqados al Daoo delI impuesto, en calidad de responsabres, Ios poseedores o tenedores, a cualquier título, deh
,os Dredios afécfos. sin Deriuicio de su de ho a reclamar el paqo a ros respecf¡yos
contribuventes"

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 88.1 del articulo 88'del Texto Ún¡co Ordenado del
Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N' 133-2013-EF. "La declarac¡ón Jurada es la
man¡festación de hechos comun¡cados e la Adm¡n¡stración Tributaria en la forma y lugar
establec¡dos por ley, reglamento, resolución ds super¡ntendenc¡a o norma de rango similar, la cual
podrá constitu¡r la base para la determinación de la obl¡gación tributar¡a (...): y en el último párafo
señala que "se presume sin admit¡r prueba en contrario, que toda declarac¡ón tributar¡a es iurada".

Que, el artículo 2015" del Código Civil, dice que: "Ninguna inscripc¡ón, salvo la
primera, se hace s¡n que esté inscrito o se ¡nscr¡ba el derecho de donde emane"

Que, mediante Decreto Supremo No 004-201g-JUS se aprueba el Texto Único Ordenado
de la Ley de Proced¡m¡ento Administrativo General - Ley N'27444 en el artículo lV de¡ Título
Preliminar consagra los principios del procedim¡ento administrativo y en su inciso 1.7 nos
d¡ce: "Princ¡p¡o de Presunción de verac¡dad: en la tramitación del proced¡miento adm¡nistrat¡vo,
se presume que los documentos y declaraciones formuladas por los administrados en la forma
prescrita por la Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos af¡rman. Esta presunción
admite prueba en contrario'
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Que, el articulo 11'del Decreto Legislatrvo N" 1246 (publ¡cado en el d¡ar¡o of¡cial El
Peruano el 10 de noviembre de 2016). o referido a la DECLARACION JURADA EN LA LEY DE
TRIBUTAC,ÓN MUN\C\PAL, establece: 'La dectarcción jurada a que hacen reterencia los
literales b) de los articulos 14 y 31 del Texto Unico Ordenado de la Ley de Tributación a
Municipal, aprobado pot Decreto Suptemo N' 156-200+EF, la presenta únicamente el
adquirente bajo cualquier título, En viñud de la declaración jurada del adqu¡rente, sustentada

"ANO DE A RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

,", ...,, RESO L U C I ÓN G E REN C IA L N" 222-2025 -G AT-MPLP/TM

Que, por su parte, el primer párrafo del artículo 163" del referido Código, dispone que las
resoluciones que resuelven las solic¡tudes a que se reflere el pr¡mer pánafo del artículo '162",

como es el caso de las solic¡tudes de ¡nscripción de pred¡os, serán apelables ante el Tribunal
Fiscal, con excepción de las que resuelvan las solicitudes de devolución, las que serán
reclamables.

Que, teniendo como precedente la Resolución N' 0515-7-2012, del Tr¡bunal Fiscal
señala que los criterios que deben tenerse en oara establecar si un Dred¡o es
considerado rúst¡co o urbano, hecho que ¡nfluirá en el monto del tributo a paoar, no es su
ubicación sino el uso v calidad de aouel, lo due ouede establecerse a tnvés de una
inspección-

@

on el documento que acrédite la prop¡edad, tanto de pred¡os como de vehículos, lg
ntct res tiva cederá al desc automático del

r del (El subrayado es nuestro)

Cabe precisar que, la recepción de una declaración jurada de Autoevalúo por párte de la

inistración Tributaria es un acto de carácter adminrstrativo que no implica el reconocimiento de propiedad
n inmueble. La Adminisúación no consaon derechos de propiedad nl &te/?,?,¡na al verdaderc

es adm¡nistrar y recaudar el imauesto oredial v pan cumplirtal cometido uüliza la declaración ¡urada
oue presentan los contribuventes. La aceotación de tal declaración no acredita la orcDledad de la
Dosesión del inmueble.

Asimismo, el Tribunal Fiscal en diversas resoluc¡ones ha establecido que la prBstación de la
declarac¡ón jurada de Autovalúo, la inscr¡pción o nulidad de la inscr¡pción en el reg¡stro de contribuyentes,
no afecta elderecho de propiedad de los recurrenles nide terceros, en@ntrándoso por elcontrario obligada
la adm¡nistración a recibir declaraciones y pagos corespond¡entss de los recurrentes, dada la

responsab¡l¡dad de los sujetos pasivos y presentar la declarac¡ón respectiva, siendo que el reconocim¡ento
del derecho de propiedad no corresponde ser reconocido por la Administración Tributaria. Dobe señalarse
que la Administración Tributaria no detemina los derechos que puedan generarse de la poses¡ón del
inmueble por arte de ¡os recurrentes, las mismas que pueden ejercer por vías que flanquea la Ley.

Que, de acuerdo con el TUO del Código Tributar¡o en su Artículo 62'. - FACULTAD DE
FISCALIZACIÓN La facultad de fiscal¡zación de la Administrac¡ón Tributaria se ejerce en i)rma discrecional,
de acuerdo con lo establecido en el último pánafo de la Norma lV de¡ Titulo Preliminar. El ejercic¡o de la
función f¡scalizadora incluye la ¡nspección. invest¡gación y el contro¡ del cumplimiento de obligac¡ones
tributarias, incluso de aquellos sujetos que gocen de ¡nafectac¡ón, exoneración o beneficios tributarios (...)

Que, mediante, PROVEIDO N" 00398-2025-MPLP/SGFTOC, de fecha 25 de abr¡l del
2025 de la Sub Gerencia de Fiscal¡zac¡ón Tributar¡a y Orientación al Contribuyente, conten¡endo
el INFORME N' 014-2025JJPVF-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 24 de abril del 2025.
suscrito por el Fiscalizador Tr¡butario de la Sub Gerencia de Fiscalización Tr¡butaria y Orientación
al Contribuyente, por la cual verificando en el SRTM- RENTAS se constata que el pred¡o ub¡cado
en AVENIDA 28 DE JULIO N' 293 MZNA: B LOTE: 06 2 DE SETIEMBRE, cód¡go de predio N'
08610002-001; 08610002-002; se encuentra reg¡strado á nombre de JORGE LUIS CHAVEZ
RAMIREZ con DNI N'43407636 a razón de haberse comDrobado dué éxislé un reoislro a nombre
úeJOBGE CHAVEZ DIAZ / EULO
la ¡nisma dirección oero con dist¡nto cód¡ao ored¡al N'08610025-001: 08610025-002. ade¡nás de la
verificac¡ón en la P.E. SIJNARP N' o5ooo72o: se sugiere declarar procedente la baja del Reg¡stro
PledJaI a nombre de| Sr. JORGE CHAVEZ DIAZ / EULOGIA MACARIA RAMIREZ MALDONADO CON

DNI N' 22972157. en mérito de la fiscalización ¡ealizada.
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- .- - - Bajo ese contexto, se puede colegir que el inmueble ubicado en AVENIDA 2g OE JULION' MZNA: B LOTE:06 2 DE SETTEMBRE, cód¡go de predio N.08610025_001;0861OO2S-OO2;
se encuentra reg¡strado en el padrón de contribuyente a nombre de JoRGE cHAvEz olAzi
EULOGIA MACARIA RAMIREZ MALDONADO con DNt No Z2g7Z1St; as¡mismo, registra
tamb¡én a nombre JoRGE LUls cHAvEz RAMIREZ identificado con oNl No 4340763s, m-otivo
por el cual y a razón de efectuar el cobro debido a quien corresponde tributar, se deberá proceder
con Ia BAJA DE PREDIO POR DUPLICIDAD EN EL REGISTRo oE CoNTRIBUYENTÉ DE LA
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARtA, respecto at contribuyente registrado JORGE CHAVEZ DtAZ
/ EULOGIA MACARIA RAMIREZ MALDONADO, con código de predio N. 08610025-0Ot;
08610025-002, y;

"AÑO DE U RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

".,"*.,RESOLUCIÓN GERENCIALN 222-2025-GAT .MPLP/TM

Mediánte, INFoRME N. 513.2025§GRT-MPLP/TM de fecha 7 de agosto del 2025 de ta sub
Gerente de Recaudación Tributaria conteniendo el INFORME N' 0036-2025JEDG-GAT-I,pLp de
fecha 30 dejun¡o del2025 de la Analista de Recaudación Tributaria, a razón de que se ha acred¡tado
que se encuentra reg¡strado el contribuyente JORGE CHAVEZ O|AZ / EULOGIA MACARTA
RAMIREZ MALOONADO, con código de predio N' 08610025-001; 08610025-002, s¡endo que
mediante la revis¡ón del Sistema de Recaudación Tributaria Munic¡pal (SRTM-GL) se comprueba que
existen dos contribuyentes vinculados con el predio ub¡cado en AVENIDA 28 DE JULIO N' MZNA:
B LOTE: 06 2 OE SETIEMBRE, por lo tanto, con en el exordio del presente informe, se puede
constatar que se han generado duplic¡dad de cuentas con e¡ mismo pred¡o: en consecuente es de
menester informar, que el admin¡strado mant¡ene deuda desde el año 2013 al 2025; donde sugiere a
fin proseguir con el trámite de baja de pred¡o, primero se deberá sol¡c¡tar la aprobación mediante acto
TESOIUI|VO LA DEVOLUCIÓN DE LOS VALORES DE COBRANZA, ASIMISfIIO SE DEBERA DE
REVOCAR LOS VALoRES DE COBRANZA en la Via Coacliva, @mo en la Vía Ordinaria en lo que
fespeclaal!@delosañq92013al2024:conlafinalidad
de dar de baja el predio.

Máxime, con OPINION LEGAL No 783-2025-OGAJ/III|PLP de fecha l8 de agosto del 2025,
del Gereñte de Ia Oficina General de Asesoría Juríd¡ca, por lo expuesto preferentemente, refiere
que se cont¡núe con el trám¡te pert¡nente, toda vez que la elaborac¡ón de los proyeclos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudac¡ón Tributada y de la Subgerencia de Fiscalizac¡ón Tributaria y Orientac¡ón al
Contribuyente.

Que. el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en princrpios. que servirán de
criterio interpretativo para resolver las cuest¡ones que puedan suscitarse en la aplicacrón de las reglas del
proc€dimiento. con parámetros para la generación de otras d¡sposic¡ones administrat¡vas de carácter
general y para suplir los vacios en el ordenamiento administrativo. Que el princ¡pio de informalismo refiere
que'
a la admisión v decisión final de las Dretensiones de los administrados. de modo oue sus derechos
e inteteses no sean afeclados oot la ex¡oencia de asoectos iormales oue puedan ser subsanados
dentÍo del Drocedimiento, siempre que dicha ex use no afecte derechos de terceros o el interés

@,t

tI

públ¡co".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Mun¡cipal N" 036-2007-MPLP de fecha
28 de set¡embre de 2007, que en su Artículo 1'que "aprueba la desconcentrac¡ón de
competencias para que las Gerencias de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (...) 'Y a la Resolución de Alcaldía No 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolutivas y
adm¡nistrativas a la Gerencia de Adm¡nistración Tributaria (...); demás normas afines,
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S SE§UEIYE:

ARTÍCULO PRIMERO. - REVOCAR Y DEJAR SIN EFECTO LOS VALORES DE
COBRANZA, (Ordenes de Pago y Resoluciones de Determinác¡ón) en Arb¡trios Municipales, en
la Via Coact¡va, así como en la Via Ordinaria respecto al ¡mpuesto predial y a los &!tÚ!i§
Municipalés de los años 2013 al 2024; pertenecienle al contribuyente JORGE GHAVEZ OIAZ /
EULOGIA MACARIA RAMIREz MALDONADO con DNI N" 22972157.
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ART|CULO SEGUNDO. - disponer la BAJA DE PREDlorespecto al cód¡go predial 4
086100-25-:6oi.C'6J0025-00r, ubicado en AVENIDA 28 DE JULI9 N'MZNA: B LSTE:06 2 DE

SETIEMBREi registrado a nombre del contribuyente JORGE CHAVEZ DIAZ / EULOGIA

MACARIA RAMIREZ MALDONADO con DNI N" 22972157; por los fundamentos expuestos en

la parte considerativa de la presente resoluc¡Ón.

ARTicuLo TERCERo. - rcalizar la actualización del predio reg¡strado a nombre de

JORGE LUIS CHAVE2 RAMIREZ ident¡f¡cado con DNI No 43407636, en el S¡stema de

Recaudación Tribu ta ria lvlunic¡oal la actualización de datos. asimismo las sticas del
predio seqún Formato PU v DD. JJ.

ARTíCULO CUAf{tO. - ENCARGAR A IA SUbgerenc¡a de Recaudac¡ón Tributaria el

descargo de la presente resoluc¡ón en el Sistema de RecaudaciÓn Tributar¡a Municipal; así
m¡smo de ser el caso EMITIR y NOTIFICAR los valores (Ordenes de Pago y/o Resoluciones de
Determinación), a fin de que el contribuyente cumpla sus obl¡gac¡ones tributarias.

ART|CULO QUINTO. - COMUNICAR al admin¡strado, que se encuentran obligados a
efectuar su Declaración Jurada de autovalúo (lmpuesto Predial) anualmente; así como
comunicar a la Administración Tributar¡a las modificaciones que se produzcan en el predio,
encontrándose sujeto a f¡scalizac¡ón posterior por parte de la Adm¡nistración Tributar¡a de la

unic¡pal¡dad, previsto en el articulo 62" del Código Tributario, cuyo Texto ún¡co Ordenado fue
bado con Decreto Supremo N'133-2013-EF

ARTíCULO SEXTO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Recaudación Tr¡butar¡a,
bgerencia de Ejecutoria Coactiva; en caso de no cumplir con sus obligaciones tributarias, a
aplicación de la DIRECTIVA N" 001-2024-GAT/MPLP "DIRECTIVA QUE REGULA EL

PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE
CONTRIBUYENTES MOROSOS PARA SER REPORIADOS A LA CENTRAL DE R/ESGO -
INFOCORP",

ARTICULO SEPTIMO. - NOTIFIQUESE la presente resolución de conform¡dad al
artÍculo l8o y 20o del Texto Un¡co Ordenado de la Ley No 27444 - Ley d6l Procedim¡ento
Administrat¡vo General aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 004-201 9-JUS.
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